
 
 
 

ELA critica el acuerdo suscrito ayer por el Gobierno español, 
los sindicatos UGT y CCOO y las patronales 

 
ELA: UN “DECLARACIÓN” QUE OCULTA Y REPARTE 

RESPONSABILIDADES 
 
En opinión de ELA el acuerdo firmado entre el Gobierno español, CCOO, UGT y las 
organizaciones empresariales supone un paso más en la línea llevada en los últimos años por 
esas organizaciones: 

• Anuncian nuevos recortes de derechos. Si bien es cierto que se elude de manera 
premeditada la palabra “reforma”, es obvio que las materias enunciadas no pueden ser 
llevadas a cabo sin reformas legales. Así, por ejemplo, la extensión de las ETTs a las 
actividades en que estaban vetadas, la reforma laboral en materia, al menos, de la 
negociación colectiva y en lo relativo a pensiones. El manejo de las palabras no evita 
hacer un juicio muy crítico respecto de cada uno de esos apartados. 

• Se apuesta por dar más ayudas a los empresarios. 
 
Este Acuerdo, en opinión de ELA, realiza una valoración de la coyuntura económica en la que se 
evita cualquier crítica –política o económica- a quienes han tenido la responsabilidad de lo 
ocurrido. Se pasa de una larga coyuntura en la que los empresarios han aumentado 
enormemente sus beneficios, a otra en la que “todo el mundo” tiene que poner algo de su 
parte. Se elude, y nos parece muy grave, juzgar el componente especulativo que han 
desempeñado los beneficios empresariales estos últimos años. 
 
Así, el Acuerdo suscrito evita citar que: 

• Las causas de la desaceleración nada tienen que ver con los salarios o el gasto social. 
• Que son los beneficios empresariales quienes más inciden en la subida de la inflación. 
• Que las rentas empresariales y del capital se han beneficiado de la expansión 

económica, mientras que las rentas de trabajo han perdido participación en la riqueza. 
• Que las políticas públicas han favorecido a la clase empresarial, en detrimento de la 

clase trabajadora. 
 
ELA quiere destacar, asimismo, la impronta netamente centralista del contenido y del propio 
espíritu de lo firmado. 
 

Bilbao, 30 de julio de 2008  
 
 
 
 
 
 
 


